
JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE PELAYA 
JUNIO OCHO (08) DE DOS MIL VEINTIUNO (2021).- 

                   
                 REF: EJECUTIVO SINGULAR 

                      DTE: CREZCAMOS S.A.-                                 

                      DDO: VICTORIA PEÑA PACHECO.- 

                      RADICADO: 20550-4089-001-2013-00082 

 
En consideración a que la liquidación adicional del crédito, no fue objetada el Juzgado le 

imparte su aprobación.-  

     NOTIFIQUESE Y CUMPLASE: 

 

 
 

Firmado Por: 
 

NELLYS EUFEMIA MOVIL GUERRA  
JUEZ  

JUZGADO 001 MUNICIPAL PROMISCUO DE LA CIUDAD DE PELAYA-CESAR 
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conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12 
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Valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 
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JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE   PELAYA 
JUNIO OCHO (8) DE DOS MIL VEINTIUNO (2021).- 

 
                                            REF: EJECUTIVO DE ALIMENTOS 

DTE: MARILY COLLANTES BACCA 

DDO: OSVAL MANUEL LOPEZ VILLERO.- 

                                             RAD: 20-550-40-89-001-2018-00243-00 

 

En escrito que antecede la señora MARILY COLLANTES BACCA, solicita la entrega de los 

títulos de depósito judicial que se encuentra en este Juzgado cuyo valor corresponde a la 

cuota de alimento que fuera señalada al señor  OSVAL MANUEL LOPEZ VILLERO a favor 

de su  hijo JUAN SEBASTIÁN LÓPEZ COLLANTES.- 

 
En virtud de lo anterior, el Despacho  

O R D E N A. 

Hágase entrega  a la  ejecutante  MARILY COLLANTES BACCA del  título  de  Depósito Judicial 

que a continuación se relacionan: 

424600000012978  por la suma de……………..por valor de  $673.219,86.- 
424600000012979  por la suma de……………..por valor de  $206.300.oo.- 
 
Suma esta que corresponde al embargo decretado al señor  OSVAL MANUEL LOPEZ VILLERO 

por concepto de cuota de alimentos a favor de su menor hijo JUAN SEBASTIÁN LÓPEZ 

COLLANTES.- 

 
Hágase el endoso correspondiente a la mencionada señora toda vez que es la Representante legal 

del menor.- 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE: 

La  Juez;                                 

 

 

NELLYS EUFEMIA MOVIL GUERRA.- 

 



JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE   PELAYA 
JUNIO OCHO (8) DE DOS MIL VEINTIUNO (2021).- 

 
                      REF: EJECUTIVO DE ALIMENTOS 

                      DTE: ARELIS POLO BONETH.- 

                      DDO: JUAN FERNANDO DIAZ  

                      RAD: 20-550-40-89-001-2001-00092-00 

 

En escrito que antecede la señora ARELIS POLO BONETH, solicita la entrega de los títulos 

de depósito judicial que se encuentra en este Juzgado cuyo valor corresponde a la cuota 

de alimento que fuera señalada al señor JUAN FERNANDO DIAZ a favor de su  hijo.- 

 
Por lo anterior, el Despacho  

O R D E N A. 

La entrega a la demandante ARELIS POLO BONETH, identificada con la cédula de ciudadanía 

número 36`502.215 expedida en Pelaya (Cesar) Barrancabermeja, el título de Depósito Judicial 

que a continuación se relaciona: 

424600000012969 por valor de  $89.530,oo.- 
 
Sumas ésta que corresponde a la cuota alimentaria a cargo del demandado JUAN FERNANDO 

DIAZ.- 

Hágase el endoso correspondiente a favor de la demandante ARELIS POLO BONETH.- 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE: 

La  Juez;                                 

 

  
 
 

NELLYS EUFEMIA MOVIL GUERRA.- 

 



JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE PELAYA 
JUNIO OCHO (8) DE DOS MIL VEINTIUNO (2021).- 

 
                      REF: EJECUTIVO DE ALIMENTOS 

                      DTE: MARIBEL PEREZ FLOREZ.-                                 

                      DDO: SERAFIN BAYONA ARIAS.- 

                      RAD: 20-550-40-89-001-2015-00076-00 

 

En escrito que antecede la señora MARIBEL PEREZ FLOREZ,  solicita la entrega de los títulos de 

depósito judicial que se encuentra en este Juzgado cuyo valor corresponde a la cuota de alimento 

que fuera señalada al señor SERAFIN BAYONA ARIAS, a favor de su hijo ALEX SEBASTIAN 

BAYONA PEREZ.- 

 
En virtud de lo anterior, el Despacho  

O R D E N A: 

La entrega a la ejecutante MARIBEL PEREZ FLOREZ,   identificada con la cedula de ciudadanía 

No- 36.502.660 expedida en Pelaya (Cesar) el título de Depósito Judicial que a continuación se 

relaciona: 

424600000012967  por valor de  $155.490,oo.- 
 

Suma esta que corresponde a la cuota señalada al demandado SERAFIN BAYONA ARIAS, por 

concepto de cuota de alimentos a favor de su menor hijo ALEX SEBASTIAN BAYONA PEREZ.- 

 
Hágase el endoso correspondiente a favor de la señora MARIBEL PEREZ FLOREZ en calidad de 

Representante Legal del menor.- 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE: 

La  Juez;                                 

 

 

NELLYS EUFEMIA MOVIL GUERRA.- 

 



JUZGADO PROMISCUO MUNICIPAL DE PELAYA 
JUNIO OCHO (8) DE DOS MIL VEINTIUNO (2021).- 

 

                        REF: EJECUTIVO DE ALIMENTOS 

                      DTE: LILIANA ASCANIO MEDINA.-                                 

                      DDO: JONAHATAN LUNA GUEVARA 

                      RADICADO: 20550-4089-001-2017-00163 

 
En escrito que antecede la demandante LILIANA ASCANIO MEDINA en calidad de 

madre del menor HAZARTH SAYED LUNA ASCANIO solicita la entrega de los dineros 

que fueron descontados al demandado JONAHATAN LUNA GUEVARA correspondiente 

a la cuota de alimento a favor de su menor hijo.- 

 
En virtud de lo anterior, el Despacho  

O R D E N A: 

Hágase entrega a la señora LILIANA ASCANIO MEDINA en calidad de madre del menor 

HAZARTH SAYED LUNA ASCANIO, el título de Depósito Judicial que a continuación se 

relaciona: 

424600000012919  por valor de  $197.731,oo.- 
424600000012947  por valor de  $197.731,oo 

Hágase el endoso correspondiente a la mencionada señora.- 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE: 

La  Juez;                                 

 

 

 
 

NELLYS EUFEMIA MOVIL GUERRA.- 

 


